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USHUAIA, 11 de SEPTIEMBRE de 
2025.-

 

Referencia: EXP. N° 88090-E-2025

S/S/ADQUISICIÓN DE PASAJES 
TERRESTRES Y COMISIÓN 
DESERVICIOS A LA CIUDAD DE 
USHUAIA DÍA 12/09/25 al 12/09/25 
- REUNIÓN CON CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL TIERRA DEL 
FUEGO Y TRIBUNAL DE 
CUENTAS PROVINCIAL.

INFORME

A LA

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

                     Me dirijo a Usted en mi carácter de Director Provincial de Gestión Administrativa, Atento a lo 
requerido y con ánimo de dar cumplimiento a la normativa, se remite el presente Expediente, a fin de informar 
que se ha tomado conocimiento la Contratación Directa N° 5/2025 - RAF 1188 referente a la 
“S/ADQUISICIÓN DE PASAJES TERRESTRES Y COMISIÓN DESERVICIOS A LA CIUDAD DE 
USHUAIA DÍA 12/09/25 al 12/09/25 - REUNIÓN CON CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL TIERRA DEL 
FUEGO Y TRIBUNAL DE CUENTAS PROVINCIAL.” 

                Esta Dirección procedió a realizar el análisis y evaluación de la oferta recibida por el proveedor 
COOPERATIVA DE PROVISIÓN PARA TRANSPORTISTAS LIDER LTDA – CUIT 30675783590. Por lo 
cual se recomienda preadjudicar, considerando que la misma cumple con lo requerido y se ajusta a las bases de 
la contratación no resultando el monto perjudicial para el Estado, por tal motivo corresponde dar continuidad a 
la adquisición. 

Sin más, saludo atentamente.

Juan Andrés CARDOSO

Director Provincial Gestión Administrativa- MED 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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